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Radicado:  2019 01292 00  

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora (archivo 29 solicitud de 

informe de títulos), se dispone que por Secretaría se INFORME la existencia de 

títulos judiciales existente a órdenes de este Despacho y para el presente 

proceso. 

Por lo demás, cumplido con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, 
acéptese la renuncia presentada por la Dra.  JULIA CRISTINA TORO 
MARTÍNEZ, quien fungió como apoderado de la entidad demandante, la cual 
tiene efectos a partir de la fecha. (Archivos 31,32,33) 
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1 Decisión anotada en el estado No. 028 de 24 de marzo de 2022 
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